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locales, y dicta otras medidas, y la Resolución Directoral 
Nº 0005-2025-EF/53.01, Resolución Directoral que 
establece el inicio y el cronograma para el proceso de 
transferencia de la administración y pago de pensiones 
en el régimen del Decreto Ley Nº 20530;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 446 014,00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CATORCE Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Oficina de Normalización Previsional, para 
financiar el pago de las pensiones por los meses de 
noviembre a diciembre de 2025; así como del aguinaldo 
por navidad de 198 pensionistas del Decreto Ley Nº 
20530 de la Unidad Ejecutora 001. Secretaria General, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en el marco de lo 
establecido en el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31728, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  008 : M. de Relaciones Exteriores
UNIDAD EJECUTORA  001 : Secretaría General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD  5000991 : Obligaciones previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2. Pensiones y otras prestaciones sociales  446 014,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 446 014,00

    ===========

A LA:

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  095 : Oficina de Normalización Previsional - 

ONP
UNIDAD EJECUTORA  001 : Oficina de Normalización Previsional
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2. Pensiones y otras prestaciones sociales 446 014,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 446 014,00

    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel funcional programático, dentro de los 
cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

HUGO CLAUDIO DE ZELA MARTÍNEZ
Ministro de Relaciones Exteriores

2456215-2

Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional

DECRETO SUPREMO
N° 248-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2025-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2025, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, en el marco de lo establecido en los 
numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; 

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, diversos pliegos del Gobierno Nacional han 
solicitado la modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos, para 
financiar sus actividades operativas y de gestión para el 
cumplimiento de sus funciones y la adecuada prestación 
de los servicios a su cargo;

Que, mediante el Memorando N° 0819-2025-
EF/50.03 de la Dirección de Programación y Seguimiento 
Presupuestal y el Informe N° 0993-2025-EF/50.06 de la 
Dirección de Presupuesto Temático, la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas señala que la modificación de límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos se 
encuentra en consistencia con las reglas fiscales vigentes; 

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 006-2025-EF, 
en el presupuesto institucional de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y, en el Decreto Supremo N° 006-2025-EF, 
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Decreto Supremo que establece los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, 
los gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, y dicta otra disposición;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo N° 006-2025-EF, Decreto Supremo que 
establece los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos 
locales, así como en las empresas y los organismos 
públicos de los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, y dicta otra disposición, en el presupuesto 
institucional de diversos pliegos del Gobierno Nacional, 
conforme a lo detallado en el Anexo “Modificación de los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos para financiar gasto corriente en el presupuesto 
institucional de diversos pliegos del Gobierno Nacional, 
establecidos en el Decreto Supremo N° 006-2025-
EF”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2.- Responsabilidad
Los Titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normativa vigente.

Artículo 3.- Publicación
El Anexo “Modificación de los límites máximos de 

incorporación de mayores ingresos públicos para financiar 
gasto corriente en el presupuesto institucional de diversos 
pliegos del Gobierno Nacional, establecidos en el Decreto 
Supremo N° 006-2025-EF” se publica en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación de la presente norma en 
el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2456215-3

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 021-2025-EF/15.01

Lima, 5 de noviembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 

enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al segundo párrafo del acápite ii) del 
numeral 5 del literal b) del artículo 11 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 122-94-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Supremo N° 027-2023-EF, los índices de corrección 
monetaria son fijados mensualmente por Resolución 
Viceministerial del Viceministro de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijan Índices de Corrección Monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde 
el día siguiente de publicada la presente Resolución 
Viceministerial hasta la fecha de publicación de la 
Resolución Viceministerial mediante la cual se fijen los 
índices de corrección monetaria del siguiente mes, el 
valor de adquisición o construcción, según sea el caso, 
se ajusta multiplicándolo por el índice de corrección 
monetaria correspondiente al mes y año de adquisición 
del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Viceministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Viceministerial y su Anexo 

se publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GERARDO ARTURO LÓPEZ GONZALES
Viceministro de Economía

2456193-1

ENERGÍA Y MINAS

Aprueban modificación de la concesión 
definitiva para desarrollar la actividad de 
transmisión de energía eléctrica en la “Línea 
de Transmisión en 220 kV S.E. Montalvo 
– S.E. Tía María”, cuyo titular es Southern 
Peru Copper Corporation, Sucursal del Perú

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 342-2025-MINEM/DM

Lima, 20 de octubre de 2025

VISTOS: El Expediente N° 14273411 sobre la 
concesión definitiva para desarrollar la actividad 
de transmisión de energía eléctrica en la “Línea de 
Transmisión de 220 kV S.E. Montalvo – S.E. Tía María”, 
cuyo titular es Southern Peru Copper Corporation, 
Sucursal del Perú; la solicitud de la cuarta modificación 
de dicha concesión, presentada por la citada empresa; el 
Informe N° 682-2025-MINEM/DGE-DCE de la Dirección 
General de Electricidad; el Informe N° 972-2025-MINEM/
OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,
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